
Año de 1897. Lunes 27 de Diciembre Núm. 150.

DE LÀ PROVIHCIA BE TAIXADOUD.
SE PUBLJOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEGiOS DE mCñldOH.

Por un mes. . . . á pesetas. ¡ 
Trimestre.... . . 6 id.

Número suelto^ S^íS céntimos.
Los anuncios se insertarán al j 

precio de @5 céntimos por línea

Las leyes obligarán an la Penín- Í 
silla, islas aiyacentes, Canarias y te- í 
rritorios de África sujetos á la legis- ! 
lución peninsular, á los veinte dias i. 
de su promulgación, si en ellas no se 1 
dispusiere otra cosa. i

Se entiende hecha la promulga- ' 
®í^^ ®*"^^®' ®^ *1^® termine la inser- i 
ción de la ley en la G-aeeta. 1

(Artículo i,” del Códiyo Civil viyeutej

PUNTO DE SUSCBiCfON.

Lu la Imprenta y Encuader
nación deV Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA.RTK OP^IOIÆL

OO^DENGU DEL CONSEJO DE MlNimOS
SS. MM. ei Key y ia Reina Regente 

(Q. .D. G.) y Angusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 26 de Diciembre de 1891.)

Sección cuarta.
Núu. 2.903.

Sfilsjacisn le Haelmite i6 la fPú»iK¡a A lalladoliil.
La Dirección general de Contribuciones 

indirectas ha participado á esta Delegación 
con fecha 17 del actual, el acuerdo de la So
ciedad Arrendataria dei monopolio sobre las 
pólvoras y materias explosivas, declarando 
cesante en ©i cargo de Agente de dicha Socie
dad en esta provincia á D. Miguel Rojo.

Lo que doy á conocer al público, por me
dio de este periódico oficial á los efectos re
glamentarios.

J Valladolid 21 de Diciembre de 1897.—El 
i Delegado de Hacienda, Snrigue Barrera.

La Sociedad Arrendataria del monopolio 
sobre las pólvoras y materias exploxivas, en 
uso de las facultades que le están concedidas * 
por la condición 23 de la escritura del conve
nio celebrado con la Hacienda, y á fin de ejer
cer en esta provincia la debida inspección y 
vigilancia del impuesto sobre dichas materias ’ 
y perseguir el contrabando y defraudación, 
ha nombrado Agentes á los individuos que á 
continuación se expresan:

• D. Sotero Gimenez
» Diego Abón '
» Ruperto Valdeiglesias

í .'> José Vázquez Estevez
1 » Pío Sánchez

Y habiendo sido autorizados por la Direc
ción general de Contribuciones indirectas los 
mencionados individuos,, para ejercer en esta 

j provincia los referidos cargos, se anuncia ai 
! público por medio de la presente publicación, 
j á fin de que llegue á su conocimiento, y que 
i por las autoridades correspondientes se les fa- 
pciliten, en su caso, los auxilios necesarios 
j para el mejor cometido de sus funciones, 
j Valladolid 21 de Diciembre de 1897.—El 
1 Delegado de Hacienda, lEnrique Barrera.
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NuM. 2.907.
Ayuntamiento constitucional de 

Valladolid.
Habiendo acudido de nuevo á este Ayun

tamiento 0. Nicolás Moratinos á nombre de los- 
Sres, Diez, Moratinos, Puertas y Comp.^, en 
solicitud de licencia para trasladar la fábrica 
de curtidos que la Sociedad titulada «La For
zosa», tiene establecida en la calTe.de Recole
tas, al solar que dicha 'Sociedad posee en las 
calles de Diez y Rodríguez, Capuchinos viejos 
y del Rosal, y como uno de los aparatos de 
aquella, una máquina de vapor de seis atmós
feras y de fuerza de siete caballos, con suje
ción á lo prevenido en las Ordenanzas muni
cipales,se hace saber al público en cumpli
miento de lo acordado por este Ayuntamiento 
y lo consignado en él art. 333 de las citadas 
Ordenanzas, para que dentro del plazode quin
ce días á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Obuciál de la provincia, 
puedan presentar io.s propietarios y vecinos á 
quienes más interese las reclamaciones que 
estimen oportunas en la Secretaría Municipal 
en donde el expediente se halla de manifiesto; 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
producir ninguna, se entenderá sin otros trá
mites otorgada la referida licencia.

Valladolid 21 de Diciembre de 1897.—El 
Alcalde, .zl/ofs^s Carballo.

NúM. 2.901.
Aynníamiento constitucional de 

Isa Parrilla.
Debiendo procederse á la formación del 

apéndice al amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal para el próximo año económi
co de Î898 á 99, se hace saber á los vecinos 
y forasteros terratenientes en esta villa y su 
término que hayan sufrido alteraciones en su 
riqueza rústica y urbana, que durante todo 
el mes de Enero próximo pueden presentar 
en la Secretaría del Ayuntamiento sus res
pectivas relaciones duplicadas exhibiendo los 
títulos ó documentos legales que motiven la 
alteración y teniendo entendido que pasado 
dicho plazo no se admitirá ninguna.

La Parrilla 16 de Diciembre de 1897.—El 
Alcalde, Justo Sanz.

Sección quitta.

Nüw. 2.905.

Don ^Zanuel G-arcía y Xiopez, «Juez de pri
mera instancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Valiadolid.

Por el presente segundo edicto se llama 
y emplaza á los parientes que se crean con 
derecho á la herencia de Frutos Esteban Sa
cristán, de sesenta y siete años, viudo de 
Cipriana González, jornalero, natural de Pe
draja de Portillo, hijo de Miguel y Paula, 
vecino que fué de esta población, en la que 
falleció el veintiséis de Enero del corriente 
año; para que en término de veinte días, 
dichos parientes' comparezcan ante este Juz
gado y Escribanía del que autoriza, á fin de 
que puedan hacer uso de su derecho; debiendo 
advertir que, hasta la fecha, no se ha presen
tado persona alguna reclamando la herencia 
yacente; todo lo que está acordado en las dili
gencias de prevención del abintestate del 
referido Frutos.

Dado en Valladolid á veintidós de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y siete.— 
Manuel García y Lopez.—El Escribano, Licen
ciado Emilio Friás.

NuM. 2.906.

Don Gonzalo de la Torre de Trassierra y 
Fernandez de Castro, Juez de instruc
ción del Partido de ¿antander.

Por la presente se cita y llama á Manuel 
Rodríguez, hijo natural de Joaquina, de vein
ticuatro años,, natural de Arienoso, partido y 
provincia de Oviedo, domiciliado que estuvo 
en esta Ciudad, Travesía de Africa, ocho, bajo; 
y á Juan García Serrada, hijo de Gregorio y 
Jacoba, de veintidós años, natural de Valdes
tillas,partido deOlmedo, vecino de Valladolid, 
Caridad, número cinco, ambos jornaleros, para 
que dentro del término de diez días compa
rezcan en ¡a Cárcel de este partido á consti
tuirse en prisión que les ha sido decretada en 
causa por estafa al Ferrocarril del Norte.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las Autoridades ó individuos de la policía ju
dicial procedan á la captura y conducción á la 
Cárcel del partido de mencionados sujetos á 
mí disposición.

Santander á diez y siete de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y siete.—Gonzalo de 
la Torro de Trassierra.—“El Secretario, J. Gon
zalo Pelayo.

VALLABOLip: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial.
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